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Versión Pública de Resolución, RR-1678/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ei nombre del área que clasifica. Ponencia 3

RR-1678/2022La identificación del documento del que
se elabora ia versión pública.

Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, Indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Liheamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Nombre y firma del titular del área.

Comisionaba
Nohemí León Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Secretaria de ̂tr¿ jccFón
Mónica María AÍVaPado García

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y R I
Personales del Estado de Buebla.

rotección de Datos

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTinjTO DETSAÍÍSPASCNCIA. ACCESOA
.“JfOíMAaÓN E^eiCA V PfiOlC-COÓN DF,
6ATC3 PERSONALÍS DEL C'ADO DE FVSl'Sentido de la resolución: REVOCA PARCIALMENTE y CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-1678/2022, relativo a! recurso

de revisión interpuesto por n lo sucesivo la persona

recurrente, en contra de la FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, en lo subsecuente

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dos de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de Información, a la que le fue

asignado el número de folio 210421522000748, dirigida a  la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El siete de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

. El veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, la hoy recurrente promovió

a través de la Plataforma Nacional.de Transparencia, ante este Órgano Garante uIq,
recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado.

IV. El treinta de septiembre de dos mil veintidós, el entonces Comision^o
Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por la reclamante, asignándole el número de expediente RR-1678/2022, el cual fu

turnado a la Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo.
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

iNSTtTLTO DE TRANSPAÍENCi», ACCESO A LA
lKK>RW^I^N PUBLICA YPfiOlFCaÚN K

'Vr'ÉT'ieís'^ái^octubre de dos mil veintidós, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de! mismo el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a! recurrente

señalando correo electrónico para recibir notificaciones.

VI. El veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado

jm^ndo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

eofístancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, y se solicitó a la

Dirección de Tecnologías de la Información de este Órgano Garante los acuses de

registro de la solicitud de acceso, de la prevención su desahogo y de los

documentos adjuntos.

VII. El trece de enero de dos mil veintitrés, se tiene al Director de Tecnologías de

la Información de este Órgano Garante dando cumplimiento, a" lo ordenado

mediante el anterior; así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo

permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se

'^^^:dgsahogaron por su propia y especial naturaleza. Asi también, se hizo constar que
la persona recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del

auto admisorio y tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales,
!  . • -'i i- . j i ; ' > ' 1 '
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

INSimíTO OE TPAKISPASDCiA. ACCESO A LA

iS^'^s^^orSeñaafnpliar el presente asunto por veinte días más para dictar la resolución

respectiva, en virtud de que, se necesitaba un plazo mayor para el análisis de las

constancias que obran en el mismo y por último se procedió a decretar el cierre de

instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIH. El dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, 11 y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; asi como, 1 y 13 fracción4

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la InformacrcííV

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. v.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, por la entrega de información incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Naciona

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artícuí
172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d

Puebla.
r•T
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

Ponente:

Expediente:
Folio:

iNsnnjro ts traíjs’asencia. acjceso * la

cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal. .

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210421522000748, fue presentada en

los términos siguientes:

“Haciendo uso de mi Derecho de acceso a ¡a Información y al amparo de artículo sexto
constitucional, solicitó amablemente me sea proporcionada en formato Word y/o Excel
(editable) la información que se desprende del Anexo 1. Solicitud/’

Del archivo adjunto denominado "Anexo 1. Solicitud Puebla, doc" se observa:

1. La estructura orgánica de la Institución en la que se adviertan los órganos y unidades

administrativas subalternas, de cada una de ellas.

2. Informe si la Institución cuenta con una Fiscalía/Área/Unidad/Agencia y/o Departamento
Esp^ializada que investigue los Feminicidios. De ser afirmativo, proporcione:

a) El nombre de la(s)/el/Ios Titular(es)
El cargo/nombramiento que tiene dicha(s)/dicho($) Titular(es)

c. La versión pública del Curriculum Vitae de la(s)/el/los Titular(es)

d. Domicilio, teléfono y correo electrónico de contacto de dicha(s) área(s)

especializada(s).

e. El número de personas que está asignadas al/ias área(s) especializada(s) en
mención, debiendo desagregar dicho total por:

• Fiscalía/Área/Unidad/Agencia y/o Departamento de asignación
• Sexo (Mujer - Hombre)

• Puesto

• Si cuentan con capacitación especializada en Perspectiva de Género.

Listado del cursoAaller/diplomado/etc. en Perspectiva de Género, con los cuales se

ha capacitado al personal de la Fiscalía/Área/Unidad/Agencia y/o Departamento,
debiendo desagregar

• Nombre del cursoAaller/diplomado/etc.

_  • Institución y/o quien impartió la capacitación
Duración

Total de personas capacitadas, desagregado por sexo (Mujer - Hombre) y

puesto

f
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

INSTITUTO DE TRANSP«ENaA. *CCcSO A LA

número de asuntos/muertes por víctima que se han iniciado desde enero 2018 a

juiio 2022 relacionadas con la Muerte Violenta de Mujeres (Feminicidio, Homicidio Doloso u
otro). Debiendo desagregar:

• Fiscalía/Área/Unidad/Agencia y/o Departamento que investiga
• Año de apertura (año de incidencia)

• Delito (Feminicidio, Homicidio Doloso u Otro/Especifíque)

• Edad de la víctima (occisa)

• Municipio/Alcaldia del hallazgo

• Causa de muerte

• Estatus actual

4. Informe que Fiscalía/Área/Unidad/Agencia y/o Departamento investiga los Suicidios de
Mujeres, Niñas y Mujeres Adolescentes.

5. Proporcione la estadística de Suicidios de Mujeres, Niñas y Mujeres Adolescentes,
suscitados en el período compréndido de enero 2018 a Julio 2022. Debiendo desagregar:

a. Año

b. Estatus actual

c. Edad de la víctima (occisa)

d. Municipio/Aicaldia del hallazgo

e. Causa de muerte

6. De la información publicada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública referente a los Reportes de incidencia delictiva al mes de Junio 2022 (Nueva

metodología) con fecha de actualización: 20 de Julio de 2022, respecto de las cifras del
Estado de Puebla y específicamente al delito de Feminicidio se soiicita: Un infomw

desagregado de los estatus de cada uno de los registros (cifras ahí señaladas). Requinendo

que dicho desagregado se realice por año. Permitiéndome señalar las cifras de las cusl^
se requiere especifique por cada una el estatus actual de la investigación: f

Cifra Anual del

Tipo de delito:
Feminicidio

Año

2018 32

2019 57

2020 52

i2021 37

ENE - JUN
12

2022

7. De la información publicada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública referente a los Reportes de incidencia delictiva al mes de Junio 2022 (Ni^a
metodología) con fecha de actualización: 20 de Julio de 2022, respecto de las cifrada!
Estado de Puebla y específicamente al delito de Homicidio Doloso se solicita:

Principalmente, desagregar respecto de las cifras anuales generales cuántas de ellas
corresponden exclusivamente a Homicidios Dolosos de Mujeres, una vez realizada dicha

especificación se reqüiei^üñlnfófmé desagregado de lós estátLrs~de~cada uno'^de I

Ií
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente;
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

iNSTiruro De t!wjspa^e\cia. accéso a la

que sean señaladas). Requiríendo que dicho desagregado se realice por

año. Permitiéndome señalar las cifras de las cuales se requiere especifique porcacfa una el

estatus actual de la investigación:

Desagregar de la cifra
señalada en la columna

anterior, cuantas
corresponden

exclusivamente a

Homicidios Doloso de

Cifra Anual de!

Tipo de delito:
Homicidio

Doloso

Año

Mujeres

2018 1105

2019 1109

2020 872

2021 797

ENE-JUN
460

2022

A lo que, el sujeto obligado el día cinco de agosto de dos mil veintidós, previno por

una sola ocasión al entonces solicitante en los siguientes términos;

Unidad de Transparencia
Folio: 210421522000748

Fecha: 05/08/2022

(Solicitud)

Por este medio con fundamento en el artículo 128 la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; artículo 149 de la Ley de Transparencia Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, hacemos de su conocimiento que del
análisis realizado a su solicitud de acceso a la información con folio: 210421522000748

de fecha 02 de agosto de 2022, para dar trámite a la misma, y toda vez que el objetivo
del derecho de acceso a la información es que las respuestas de los sujetos obligados
cumplan con las expectativas de los particulares al ejercer dicho derecho, a fin da
mejor proveer una respuesta a usted, es necesario que precise el periodo que desea
conocer respecto al tema de capacitación especializada en Perspectiva de género, así
como el inciso f del numeral 2. Aunado a la anterior, especifique a qué se refiere con
los términos "asuntos/muertes” del numeral 3 e "informe" "estatus" indicados en los

numerales 6y7desu solicitud; en consecuencia, se requiriere por única ocasión, para
que en un término de hasta diez días hábiles especifique la información a la cual desea
tener acceso.

Informándole que el presente requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta de la
^licitud de acceso a la información por cuanto hace a lo requerido, y comenzará a

\utarse nuevamente a día hábil siguiente del desahogo por parte del particular. En
^aso ae no atender^el presente en el término establecido, la solicitud se tendrá por no
presentada.

Ci
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

XS^^tíéSíbWn.cord¡al saludo.

A lo que. el recurrente, el día diez de agosto de dos mil veintidós, desahogó la

prevención en los siguientes términos: •

“Agradecería a la Autoridad que me informe, específicamente cuales son los detalles.
proporcionados que le resultaron imprecisos, insuficientes, incompletos o sean
erróneos, ya que considero que la información que le está siendo requería resulta
muy específica para una institución que Procura Justicia y que los temas de género

• deberían estar en su Plan de Persecución como agenda principal.
Sin embargo, Anexo documento con mis observaciones.

Del documento adjuntó se observa:

Transcripción de pregunta 1. (No considero aue esta pregunta 1. sea imorecisa,
insuficiente, incompleta o sean errónea v aue requiera que le sean indicados otros
elementos o corrija los datos proporcionados o ó/en. precise uno o varios

requerimientos, dado aue es información aue obra en poder de la Autoridad).

Transcripción de pregunta 2. (No considero aue esta pregunta 2. sea imprecisa,
insuficiente, incompleta o sean errónea v aue requiera aue le sean indicados otros

elementos o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o varios
requerimientos, dado aue es información aue obra en poder de la Autoridad).

Transcripción de pregunta 3. (No considero aue esta pregunta 3. sea imDrebisaJ
insuficiente, incompleta o sean errónea v aue requiera aue le sean indicados oírok
elementos o corríja los datos proporcionados o bien, precise uno o varios

requerimientos, dado aue es información aue obra eri poder de la Autoridad).

Transcripción de pregunta 4. (No considero aue esta pregunta 4. sea imprecisa,
insuficiente, incompleta o sean errónea v aue requiera aue le sean indicados otros

elementos o corríja los datos proporcionados o bien, precise uno o varios
requerimientos, dado aue es información aue obra en poder de la Autoridad).

Transcripción de pregunta 5. (No considero aue esta pregunta 5. sea imprecisa,
insuficiente, incompleta o sean errónea v aue requiera aue le sean indicados otros

elementos o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o varios
requerimientos, dado aue es información aue obra en poder de la Autoridad)/

Transcripción de pregunta 6. (No considero aue esta pregunta 6. sea imprecisa,
insuficiente, incompleta o sean errónea v aue requiera aue le sean indicados otros

elementos o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o varios
requerimientos, dado aue es información aue obra en poder de la Autoridad).' 3

j
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

Ponente:

Expediente:
Folio:E

iNSTian-Q DE TaAíl35A5E>ClA, ACCESO A (.A
iNH2«wj:iüm cOBLC.'-ii^'flmrcoON r." i. ^
D-TcsPíPso\ALESDa transcripción de pregunta f. (No considero aue esta pregunta 7. sea imprecisa.

insuficiente, incompleta o sean errónea v que requiera aue ie sean indicados otros

elementos o corríja los datos proporcionados o bien, precise uno o varios

requerimientos, dado aue es información aue obra en poder de la Autoridad).

En consecuencia, el sujeto obligado, el siete de septiembre de dos mil veintidós,

contestó la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:

Unidad de Transparencia
Folio: 210421522000748

Fecha: 07/09/2022

C.

En atención a su solicitud al rubro indicado, de acuerdo en lo dispuesto en el artículo
6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 6,129,
132 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8,
11, 22, 142, 150, 154, 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; artículos 186 y 187 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado; normatividad que otorga facultades y
determina el actuar de la Unidad de Transparencia, para dar trámite y respuesta a las
solicitudes de acceso a la información que se presenten ante la Fiscalía General del .
Estado.

Para tal efecto, el derecho de acceso a lá información comprende el solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información; y determinar que toda la información
generada, adquirida, obtenida, transformada o en posesión de los sujetos obligados
"s^onsidera información pública, accesible a cualquier persona en los términos y
iccwdiciones que establece la Ley y demás normatividad aplicable; para ello, los
■^Jetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,
competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información
o del lugar donde se encuentre así lo permita, privilegiando en todo momento que la
entrega sea en los formatos solicitados.

Derivado del análisis a su solicitud, hacemos de su conocimiento la siguiente
información tal y como obran en los archivos de esta Fiscalía:

1. La estructura orgánica de la Institución en la que se adviertan los órganos y unidades
administrativas subalternas, de cada una de ellas.
RESPUESTA: Hacemos de su conocimiento que esta Fiscalía cuenta con información
de la estructura orgánica, publicada de conformidad con lo establecido en el articulo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 16
fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, así como de los Lineamientos técnicos generales para la publicación,
jiomologación y estandarización de la información emitidos por el Sistema Nacional
fde Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,

Portal de Transparencia, en la siguiente liga electrónica:

P

/

• * * 1
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente: ‘

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

iNsnruro m tsanspasescia, accsso a ia

TRANSPARENCIA

http://www.fiscalia.puebIa.gob.mx —> Transparencia —> Obligaciones de
Transparencia — > Fracción II —> Estructura Orgánica — incisos a) yb) Aquí podrá
consultar la estructura orgánica completa, en un formato que permite vincular cada
parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a
cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembros de esta
Fiscalía, de conformidad con las disposiciones aplicables.

En caso de presentar alguna dificultad para la descarga de los docurhentos aquí
señalados, podrá comunicarse a esta Unidad de Transparencia, a los siguientes datos
de contacto, para recibir una mejor orientación:

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Boulevard Héroes del 5 de mayo y 31 oriente, colonia Ladrillera de Benitez, Puebla,
Puebla. C.P. 72539. Teléfono: 222 211 79 00 Ext. 4019

Correo electrónico: unidad.transparencia@fiscalia.puebla.gob.mx

2. Informe si la Institución cuenta con una Fiscalía/Área/Unidad/Agencia y/o Departamento
Especializada que investigue los Feminicidios. De ser afirmativo, proporcione:

a. El nombre de la(s)/el/los Titular(es)

b. El cargo/nombramiento que tiene dicha(s)/dicho(s) Titular(es)
c. La versión pública del Curriculum Vitae de la(s)/el/los Titular(es)

d. Domicilio, teléfono y correo electrónico de contacto de dichá(s) áreéf^
especializada(s). * t /

e. El número de personas que está asignadas al/las área(s) especializada(s)^r
mención, debiendo desagregar dicho total por:

• Fiscalia/Área/Unidad/Agencia y/o Departamento de asignación
• Sexo (Mujer - Hombre)

• Puesto

• Si cuentan con capacitación especializada en Perspectiva de Género,
f  Listado del cursoAaller/diplomado/etc. en Perspectiva de Género, con los cuales se

ha capacitado al personal de la Fiscalfa/Área/Unidad/Agencia y/o Departamento,
debiendo desagregar:

• Nombre del curso/taller/diplomado/etc.

• Institución y/o quien impartió la capacitación

• Duración .. . .

• Total de personas capacitadas, desagregado por sexo (MujerHombre) y
puesto

RESPUESTA:

Sí, esta Fiscalía cuenta con ía Unidad de Investigación Especializada en Feminicidio
adscrita a la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Violencia Género
contra las Mujeres,

a. El nombre de la(s)/el/los Titular(es)
RESPUESTA: Licenciada Celia Segreste Acevedo.

b. El cargo/nombramiento que tiene dicha(s)/dicho(s) Titular(es) j
RESPUESTA: Titular de la Unidad de Investigación Especializada en Feminicidio. \ ([ ̂
c. La versión pública del Cum'culum Vitae de la(s)/el/los Titular(es)

r
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Nohemí León Islas
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Ponente:

Expediente:
Folio:

iTtl
ÍGTIIUTO K ACCTSO A LA

Hacemos de su conocimiento que ia información currícular se
encuentra pubiicada de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 16 fracción Hl de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así
como de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y
estandarización de la información emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, en nuestro sitio
web, a través de la siguiente liga electrónica:

PORTAL DE TRANSPARENCIA

http://www.fiscalia.puebla.gob.mx —> Transparencia —> Obligaciones de
Transparencia —> Curricula de funcionarios — > Fracción XVII —> Aquí podrá
consultar la información currícular, desde el nivel de jefe de departamento o
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, donde podrá consultar la síntesis
currícular de la Titular de la Unidad de Investigación Especializada en Feminicidio.
En caso de presentar alguna dificultad para la descarga de los documentos aquí
señalados, podrá comunicarse a esta Unidad de Transparencia, a los siguientes datos
de contacto, para recibir una mejor orientación:
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Boulevard Héroes del 5 de mayo y 31 oriente, colonia Ladrillera de Benitez, Puebla,
Puebla. C.P. 72539. Teléfono: 222 211 79 00 Ext. 4019 Correo electrónico:

unidad.transDarencia(a>fiscalia.Duebla.aob.mx

d. Domicilio, teléfono y correo electrónico de contacto de dicha($) área(s) especializada(s).
RESPUESTA:

1OENOMlNAdÓN^L
INMUEBLE

TELÍFONOS CORREODOMICILIO
I

CALLE 6 NORTE

NÚMERO 1003,
COLONIA CENTRO,

PUEBLA PUE.

CÓDIGO POSTAL

72000

FISCALÍA ESPECIAUZADA EN

INVESTIGACIÓN DE

ELITOS DE VIOLENCIA DE

GÉNERO CONTRAIAS

MUJERES (BOCHAS)

2222904833,2222326677,

2222425615,2222425996,

2222464580,2222467776

.Y 2222468027

celía.segreste(5)fiscalía.p

uebla.6ob.mx

CALLE 10 ORIENTE

NÚMERO 414,
COLONIA CENTRO,

PUEBLA PUE.

CÓDIGO POSTAL
72530

FISCALÍA ESPECIAUZADA EN

INVESTIGACIÓN DE

DELPTOS DE VIOLENCIA DE

GÉNERO CONTRAIAS

MUJERES (CPJ)

2222424890, 2222320168,

2222326365, 2222328625,

2222423766, 2222468550

Y 2222324316

celia.segreste(5)fiscalia.p

uebla.eob.mx

e. El número de personas que está asignadas al/las área(s) especializada(s) en mención,
debiendo desagregar dicho total pon
• Fiscalía/Área/Unidad/Agencia y/o Departamento de asignación
> Sexo (Mujer- Hombre)

!SÍO

RESPUESTA:

I
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

Ponente:

Expediente:
Folio:

BíSniLfrO ts TRAíCPAJffiaClí. ACCESO A lA
iNfORAVkClñN PCaO-ICA V PROTECCÓN DE
UAT03 PEFBCNAUS Da ESTADO DE PLC3W UNIDAD DE IN'vES'n^bóN ESPÉCAU^A EN EEMINiqOio'

SEXO
CARGO '

MUJERES HOMBRES

01TITUUR DE LA UNIDAD

7 8AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO

ANALISTA DE INFORMAOÚN 01

01AUXILIAR

Si cuenta con capacitación especializada en Perspectiva de Género,
f. Listado del cursoAaller/diplomado/etc. en Perspectiva de Género, con los cuales se ha
capacitado al personal de la Fiscalia/Área/Unidad/Agencia y/o Departamento, debiendo
desagregar:

• Nombre del cursoAaller/diplomado/etc.
• Institución y/o quien impartió la capacitación
• Duración

• Total de personas capacitadas, desagregado por sexo (Mujer-Hombre) y puesto
RESPUESTA: Respecto a este punto de su solicitud, le informamos que con fecha 05
de agosto de 2022, se notificó mediante “Plataforma Nacional de Transparencia” el
requerimiento a la solicitud de acceso a la información con folio 210421522000748, del
cual se desprende: que del análisis realizado a su solicitud de acceso a la información
de fecha 02 de agosto de 2022, para dar trámite a la misma, y toda vez que el objetivo
del derecho de acceso a la información es quejas respuestas de los sujetos obligados
cumplan con las expectativas de los particulares al ejercer dicho derecho, a fin de
mejor proveer una respuesta a usted, era necesario que precisara el periodo
desea conocer respecto al tema de capacitación especializada en Perspectiva '
género, así como el inciso f del numeral 2; derivado de lo anterior y con fundamen fe i
en el artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública oe/
Estado de Puebla, y tal como se observa en la “Plataforma Nacional dé^
Transparencia", se dio contestación ai requerimiento, sin atender la petición de
precisar un periodo de la información a la que desea tener acceso, por lo que no fue
posible establecer un periodo de búsqueda.
En consecuencia, hacemos de su conocimiento que la siguiente información ■
comprende del año inmediato anterior, de acuerdo al criterio 03/19 del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección a Datos
Personales, que establece lo siguiente:
Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya
señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud
presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo,  deberá
considerarse, para efectos de la búsqueda de la Información, que el requerimiento se
refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la
solicitud. Resoluciones

• RRA 0022/17. instituto Mexicano de ia Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017.
Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas, o
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=
RRA%2022.pdf /
• RRA 2536/17. Secretaría de Gofternac/on. 07 de Junio de 2017. Por unanimidad.
Comisionada Ponente Areii Cano Guadiana. '

• RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017.
Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. •iJóí'
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Sujeto Obligado: Fiscalía General dei Estado
Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

Ponente:

Expediente:
Folio:E

ÍJSTUirO DE mwW’AKEMZW. ACCESO A LA

SSJiíf^fs^ás/^qrae se presenta el siguiente listado de capacitación en perspectiva de género
de los años 2021 y 2022:

tíioxú

LcapÁotapqJI ouMaúMNOMMEOaCUtSO MSTMCU CWACIUOOAA

CIASO DC CKCIAUZAOON:

INVlSnCMHÚN OE IOS COITOS CON

POtSPECnvAOEGENtUO

INSTITUTO HaaOKUDEaENaASPSrWUS

(uwopq
1 tSAL270EAGOSTO CE2021 40 AGOSTO 14 10 4

CUASOOE tSPCCUUTlClON:

(KCTAAnNAaCNPEIOaAlCON

pepspecuvaoegEnepo

INSTITUTO NACONAL DE OENOAS PENALES

pNAOPq
2 l« M27 DCAGOSTO DC 2021 40 AGCSTO 23 IS 5

lUPARTIQÚN OEJUSnOACON

PUtSPCatVAOCGEwtBQ
16 DEACOSTO Al 12 OE

SEPTlEM8«rDE202l
3 COMSIÚN NAaONAJ.DEOERECKOS HUMANOS120 SEPTIEMKE 3 2 1

yiOUNOADEGCNERO4 10OeSEPIlCMailEOE2021 20 SEFTIEMaRC 3 3 0 CAPTOE

iMPAnnaONOEJusTiaAcoN

PEItSPtCTIVADtGfwtRO

27 OESEPTIEMBAE A124 DE

OCTUBRE DE 2021
S 120 COMISION KAaONAlDE DERECHOS HUMANOSOCTUBRE 2 2 0

invesugaciOnconperspectivaoc

SEnERO SOBRE LATOannUSEXUAL

CONTRA lASMUIERES

OS OE NOVIEMBREAI05 DE

OIOEMBRl 1X2021
6 COMISIÚNNAOONAIOE DERECHOS HUMANOS30 OOEMBRE 1 1 O

sEkero. mascuuhidaoes t lenguaie
INCUnEKTEVNOSainA

OSOErCVTUABREAlOSOE

CIIOEMSnEOE2021
7 30 COMISION rUOONAlDE DERECHOS HUMANOSaOCMBRE 1 1 0

«02022

I^ílCIEDEsaiIHDlIZ]NOAAsacoa CURSO PCRtODO KSTANOA CAPAOTADMA

INVESTlGAaON CON PERSPECTIVACC

GEUROSOBRE UTORIURASCniAL

CONTRAIAS MUJERES

24OEENEKOAL20EX

FEBRERO DE 2022
COMISION WOONAl DE DERECHOSHUMANOS1 30 FEBRERO 3 2 1

SEWRO. MASCUUNIOAOES T LENGUAJE

INClWEVttruO SEXISTA

24 DE ̂ RO ALEO DE

FEBRERO OE 2022
COMSlONNAaONAEDE DERECHOS HUMANOS2 30 FEBRERO 2 1 1

24DEENEROAL20DE

FEBREROCE2a22
DERECHOS HUMANOS rGENERO3 COMlSlONNAaONAEDC DERECHOS HUMANOS30 FEBRERO 2 2 O

07 CE MARZO Ai.03 DE ABRIL

OE2022
DERECHOS HUMANOS 1 (UtOtO COMISION MCCINMDE DERmiQS HUMANOS4 40 ABRIL 18 9 9

GElCfa, MASCUUNIDAOEST LENGUAJE

INCLUrtNTEYNO SEXISTA

07 DE MARZO M.03 DEABRIL

0t2022
S CONOSIÚN NAQONAL DE DERECHOS HUMANOS30 ABRIL 13 10 3

IMPARTIOONOEJUSTiaACON

PIRSPECTIVAOEGfaERQ

07 OE MARZO AL03 DE ABRIL

OE2022
6 COMISlÚNNAaONALDE DERECHOS HUMANOS120 ABRIL 1 1 0

INVESnCACÚN CON PERSPECTIVA OE

GífCRO SOBREIATORTURASOIUAL

CONTRAIAS MUTERES

07 0EMAR2OA103 DE ABRIL

OE2022
COMISI0nNAC1ON«J.OE DERECHOS HUMANOS7 30 ABRIL 4 2 2

DERECHOS HUMANOS DESDE lA

PERSPECTIVA DE GEnERO
0 7 DE AtARZO AL03 DEABRIL

0E2022
COMlSIÚNFLAaONAlOE DERECHOS HUMANOS140 ABRIL 9 S 4

FERSPCCTIVA DE GENERO COMO

ESTRAIUlATtlAIGVERSALEN lA

ADMlNISTRAOáNPÚBUCA
INSTITUTO DEADMNISTRAaONPlteUCA18.19T20DCASRIIDE2CI22 6 ABRIL 1 1 O

IB DEABRILAllS OE MAYO DE
10 DERECHOS HUMANOS Y CÍNERO COMlSIÚNNAOONALDEDEREOIOSHUMANOS40 MAYO 6 "1S

2022

DERECHOS HUMANOS DESDE lA

PERSPECTIVA degenero

tS DEABRIL AL 15 DE MATO DE
COMISlÓNNAaONALDEDERECHOSHUMANOS11 140 MAYO 7 6 1

2022

IMPARnOONOEJUSnOACON

PERSPEOrVADEGENtRO

18 OE AfiMlAL IS DE MAYO DE
12 COMISiDN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS120 MATO 2 2 0

2022

GEMRO. MASCUUMDAOES Y If NGUAIE
INCLUTENTE Y NO SEXISTA

ISOEABRILALIS DE MATO DE
13 COMISlDN NACIONAL oeDERECHOSHUMANOS30 MAYO 3 21

2022

I westigaciOn con perspectiva de

GENEROSOBREUTORTURASEXUAL

CONTRA lASMUlERES

la DEABRILAllS DE MAYO CE
COMISIÚNNAOONAIDEOERECHOSKUMANOS14 30 MAYO S 4 1

2022

30 OCMATO AL26 OEIUMO

DE 2022
is dereoioshumanostgEnero COMISION NAOOKALOC DERECHOS HUMANOS40 TUMO 1 1 O

DERECKOSHUMANOS DESDE lA

PEftSPEntVADEGENEBO

30 DE MATO Al 20 DEJUMO

OE2022
18 CDMISIÚNNAOONAL DE OEREOtOS HUMANOS140 MNIO 1 1 0

GElCRO, MASOniMOAOESTLENGUAJE
INCLUrtNTEYNO SEXISTA

30 OE LUTO AL26 DEiUMO

DE2021
17 COMISION NAaONALDEDEROHOS HUMANOS30 JUMO 2 1 1

iNvEsnaAaúNCONpaisPEaivADE

CENERO sobre la TORTURASOCIJAL

eONTRAIASMLUERES

30 DEMAYO A12&OCJUMO

DE2022
COMISIÚNNACIONAl DEOERCCHa HUMANOS18 30 WMO I 0 1

CURSO COMPIEMENTARIO SOBRE

PERSPECTIVA DE GENERO

13 OE JUMO A12G OE JUUO DE CENTRO OE EStUDIOSSOaRE lAEMEflANZAY EL

APRINDHAJEDCtDERECHOAC.
29 40 JUUÚ 7 2 S

2022

ACADEMIADEFORMACONYOCSARROllO

POUOALPUtBLAIMOATtVAMERDlA'GENERAL

IGNAOO ZARAGOZA*

investigaciOnoeiosocutoscon

PERSPECTIVA OE GENERO
11 OEJUUO AL IS DE JUUO OE

20 40 JUUO 29 U 16
2022

ACADEJ4U DEF0RJ4WONYDE&ARROllO

POUaALPUEBIAIMOAnvANlERDIA'SNatAL

IGNAOO ZARAGOZA*

CURSO OICTAMIKAQÓN PEJOClAl CON

PERSP^nVAOCCENERO

IS OEAGKTOA12S DE

AGOSTO DE 2022
21 40 AGOSTO 21 U 8

i3. Informe el número de asuntos/muertes por víctima que se

^^^0 2022 relacionadas con la Muerte Violenta de Mujeres
Debiendo desagregar:OI I

han iniciado desde enero 2018

(Feminicidio, Homicidio Doloso

a

u

I
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

iNSTnurO DE TRAN3PASENCIA. ACCK50 A LA
tfiRJPMACIÓN POeuCA Y PfiOlKCÓN Oí
DAroS PERSONALES DE. ESTADO CE fJEELA • Fiscalía/Área/Unidad/Agencia y/o Departamento que investiga

• Año de apertura (año de incidencia)

• Deiito (Feminicidio, Homicidio Doloso u Otro/Especifíque)

• Edad de la victima (occisa)

• Municipio/Alcaldia del hallazgo

• Causa de muerte

• Estatus actual

RESPUESTA: En relación a este punto de su solicitud, le informamos que con fecha
05 de agosto de 2022, se notificó mediante “Plataforma Nacional de Transparencia" el
requerimiento a la solicitud de acceso a la información con folio 210421522000748, del
cual se desprende: que del análisis realizado a su solicitud de acceso a la información
de fecha 02 de agosto de 2022, para dar trámite a la misma, y toda vez que el objetivo
del derecho de acceso a la información es que las respuestas de los sujetos obligados
cumplan con las expectativas de los particulares al ejercer dicho derecho, a fin de
mejor proveer una respuesta a usted, era necesario que precisará ios términos
“asuntos/muertes" del numeral 3; derivado de lo anterior y con fundamento en el

artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, y tal como se observa en la “Plataforma Nacional de Transparencia", se dio
contestación ai requerimiento, sin atender la petición requerida, hacemos de
conocimiento lo siguiente: ..
En los archivos de esta Fiscalía no se localizó un documento específico que conteng
todos los requerimientos de su solicitud. De conformidad con ei articulo 129 de la te
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y artículo 154 de la Le
de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, los sujetos
obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,
competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de ia información
o del lugar donde se encuentre.

i

La información estadística que elabora esta Fiscalía sobre incidencia delictiva es la
que requiere el Sistema Nacional de Seguridad Publica, misma que se sistematiza bajo
los criterios que establece el Instrumento de Registro, Clasificación y Reporte de los
Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, dé conformidad con el Acuerdo 09/XXXVH/14 del
Consejo Nacional de Seguridad Pública y con base en la Norma Técnica para ia
Clasificación Nacional de Delitos del Fuero Común para fines Estadísticos que utiliza
ei Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

En este tenor, la información deberá entregarse en el estado que guarde la misma,
sirviendo de-ápoyo el Criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que determina:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la Información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federaljde
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obli
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archives
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencia
funciones, conforme a las'características físicas.
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Ponente:

Expediente;
Folio;
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iNSrjrurO DE TWISPMENCiA, ACCE» a la

o deí lugar donde se encuentre. Porto anterior, los sujetos obligados
deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando
la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos;
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
información. Resoluciones:

RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de 2016.
Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.

RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada
Ponente. Areii Cano Guadiana.

RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora."

Aunado a lo anterior, el Poder Judicial de la Federación ha emitido un criterio al
respecto, y sancionado en el sentido de no permitir que los gobernados a su arbitrio
soliciten copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos
obligados:

"Época: Novena Época Registro: 167607 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo
XXIX, Marzo de 2009 Materiafs): Administrativa Tesis: l.8o.A.136 A Página: 2887

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS
ARTÍCULOS 1,2Y 6 DELA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE
EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE

COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS

OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2dela Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho

y'^oMepamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de
í^f^^^^dajpersona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos
'-.J2¿óffístitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal,

así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública
y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que,

por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima
publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados;
también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el
sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que
no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su
petición iniciai, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que
las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que
se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la
información se dará por cumplida cuando se pongan"a disposición del solicitante para
consulta en el sitio donde se encuentren.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO. Amparo en revisión 333/2007. Manuel Trejo Sánchez. 26 de octubre de
2007. Mayoría de votos. Disidente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Ponente: Ma.
Gabriela Rolón Montaño. Secretaria: Norma Pao/a Cerón Fernández."

:s asi que en haras de privilegiar el derecho de acceso a la información, lo requerido
</fs¡i¿l¡citud acerca de los delitos de femiñicidio y hómicidió doloso en contra de

'  \ Tel: (222) 309 60 60 wvyw.itaipue.org.mx14
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se encuentra publicada de conformidad con lo establecido en las
Obligaciones de Transparencia en su artículo 70 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, las Obligaciones Generales de Transparencia en
su artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, y de los Lineamientos técnicos generales para la publicación,
homologación y estandarización de la información, emitidos por el Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública  yProtección de Datos Personales,
en nuestro sitio web en la siguiente ruta electrónica:

PORTAL DE TRANSPARENCIA

http://www.físcalia.puebla.gob.mx -> Transparencia ~> Obligaciones de
Transparencia —> Estadísticas (Artículo 77 Fracción XXX y Artículo 86 Fracciones I y
II -> Hipervínculo a las bases de datos -> httpsi/Zwww.gob.mx/sesnsp/acciones-y-
programas/datos-abiertoS‘de-incidenciadelictiva?state=published—> Formatos PDF y
XLSX, donde podrá consultar la información relativa a los delitos de feminicidio y
homicidio doloso donde la víctima es mujer desglosada por año, mes, municipio,
rango de edad y arma empleada en archivo Excel y PDF.

En caso de presentar alguna dificultad para la descarga de los documentos aquí
señalados, podrá comunicarse a esta Unidad de Transparencia, a los siguientes datos
de contacto, para recibir una mejor orientación:

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Boulevard Héroes del 5 de mayo y 31 oriente, colonia Ladrillera de Benítez, Pu
Puebla. C.P. 72539.

Teléfono: 222 211 79 00 Ext. 4019

Correo electrónico: unidad.transDarencia(3>fiscalia.Duebla.aob.mx

4. Informe que Fiscalía/Área/Unidad/Agencia y/o Departamento investiga los Suicidios de
Mujeres, Niñas y Mujeres Adolescentes.

RESPUESTA: Respecto a este punto de su solicitud, le informamos que en atención a
que el suicidio no es una conducta configurativa de un hecho delictivo, la Fiscalía no
puede instruir la investigación en observancia a lo dispuesto en el artículo 21 de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. De conformidad con el artículo

129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 154 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los
sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en
sus archivos o que estén impuestos a documeritar de acuerdó con sus facultades,
competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información
o del lugar donde se encuentre.

Asimismo, la normatividad aplicable a esta Fiscalía y las atribuciones que son
conferidas por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en su
artículo 95 se desprende que: “El Ministerio Público se organizará en una Fiscalía
General del Estado, como órgano público autónomo, dotado de personalidadjurídica
y de patrimonio propios, el cual se regirá por los principios de eficiencia,
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respet^
derechos humanos. Incumbe al Ministerio Público la persecución de los dejiíos
orden común cometidos en el territorio del Estado, la representación de los intei

de
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¡a promoción de una pronta, completa y debida impartición de justicia
que abarque la reparación del daño causado, la protección de los derechos de las
víctimas y e¡ respeto a los derechos humanos de todas las personas; velar por la
exacta observancia de las leyes de interés público; intervenir en los Juicios que
afecten a personas a quienes la Ley otorgue especial protección y ejercer las demás
atribuciones previstas en otros ordenamientos aplicables. Los particulares podrán
ejercerla acción penal ante la autoridadJudicial en los casos previstos en la Ley. Las
policías actuarán bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la
investigación y persecución dé los delitos. El Ministerio Público podrá aplicar criterios
de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones
que establezca la ley.”

En mérito de lo anterior, el ejercicio de las facultad investigadora de la Fiscalía General
del Estado de Puebla en la persecución de ios delitos, se avoca a conocer de
conductas tipificadas en el Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla y las
leyes específicas aplicables, debiendo precisar que el suicido no se encuentra
previsto como una conducta delictiva.

5. Proporcione la estadística de Suicidios de Mujeres, Niñas y Mujeres Adolescentes,

suscitados en el periodo comprendido de enero 2018 a julio 2022. Debiendo desagregar:

a. Año

b. Estatus actual

c. Edad de la víctima (occisa)

d. Municipio/Alcaldía del hallazgo

e. Causa de muerte

RESPUESTA: Con relación a este punto de su solicitud, le informamos que en
atención a que el suicidio no es una conducta configurativa de un hecho delictivo, la
Fiscalía no puede instruirla investigación en observancia a lo dispuesto en el artículo

c/e la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. De conformidad con

^^el artículo 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública,
1p4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén impuestos  a documentar de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste,
de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la
información o del lugar donde se encuentre.

Asimismo, la normatividad aplicable a esta Fiscalía y las atribuciones que son
conferidas por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en su
artículo 95 se desprende que: “El Ministerio Público se organizará en una Fiscalía
General del Estado, como órgano público autónomo, dotado de personalidadJurídica
y de patrimonio propios, el cual se regirá por los principios de eficiencia,
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto^ a los
derechos humanos. Incumbe al Ministerio Público la persecución de los delitos del
orden común cometidos en el territorio del Estado, la representación de los intereses
de la sociedad, la promoción de una pronta, completa y debida impartición de Justicia
que abarque la reparación del daño causado, la protección de los derechos de las
víctimas y el respeto a los derechos humanos de todas las personas; velar por la

(a-ebsejvancia de las leyes de interés público;, intervenir-en los Juicios que -
afecté a pers&ñas a quienes la Ley otorgue especial protección y ejercer las demás i
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¿l^^^^^^s^áirfbTjclohes previstas en otros ordenamientos aplicables. Los particulares podrán
ejercerla acción penal ante la autoridadJudicial en los casos previstos en la Ley. Las
policías actuarán bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la
investigación y persecución de los delitos. El Ministerio Público podrá aplicar criterios
de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones
que establezca la ley.n

En mérito de lo anterior, el ejercicio de las facultad investigadora de la Fiscalía General
del Estado de Puebla en la persecución de los delitos, se avoca a conocer de
conductas tipificadas en el Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla y las
leyes especificas aplicables, debiendo precisar que el suicido no se encuentra
previsto como una conducta delictiva.

6. De la información publicada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública referente a los Reportes de incidencia delictiva al mes de junio 2022 (Nueva
metodología) con fecha de actualización: -20 de Julio de 2022, respecto de las cifras
Estado de Puebla y específicamente al delito de Feminicidio se solicita: Un informe '
desagregado de los estatus de cada uno de los registros (cifras ahí señaladas). Requiríehü
que dicho desagregado se realice por año. Permitiéndome señalar las cifras de las cuale
se requiere especifique porcada una el estatus actual de la investigación:

Cifra Anual del

Tipo de delito:
Feminicidio

Año

322018

2019 ' 57

2020 52

2021' 37

ENE-^JUN
12

2022

7. De la información publicada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública referente_ a los Reportes de incidencia delictiva al mes de Junio 2022 (Nueva
metodología) con fecha de actualización: 20 de Julio de 2022, respecto de las cifras del
Estado de Puebla y específicamente al delito de Homicidio Doloso se solicita:
Principalmente, desagregar respecto de las cifras anuales generales cuántas de ellas
corresponden exclusivamente a Homicidios Dolosos de Mujeres, una vez realizada dicha
especificación se requiere un informe desagregado de los estatus de cada uno de los
registros (cifras que sean señaladas). Requiriendo que dicho desagregado se realice por
año. Permitiéndome señalarlas cifras de las cuales se requiere especifique por cada una el^
estatus actual de la investigación: /f

'If ~

\ II /
\

Ir'
I

17/ ; /

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue; C.P. 72000
•  \ \ \ \

'  \ Tel: (222) 309 60 60 www.Ítaipue.org;mx ' :
' 1 1 - ’ I , M‘ I 1 ! i ; ! !

í
!

I
I



Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

iNSTfTUrO DE T»AfePA^£\CL*. ACCEjO A LA
lNfOHM;.CIÓN PÜELICA Y PROltCCCTt D “
OATCS PeP30\ALtS 0£L EÓ'ACO CE Fvm >

Desagregar de la cifra
señalada en la columna

anterior, cuantas
corresponden

exclusivamente a

Homicidios Doloso de

Cifra Anual del

Tipo de delito:
Homicidio

Doloso

Año

Mujeres

2018 1105

2019 1109

2020 872

2021 797

ENE-JUN
460

2022

RESPUESTA: En relación al numeral 7 de su solicitud, le informamos que respecto a las
cifras anuales generales que correspondan exclusivamente a Homicidios Dolosos
Mujeres, éstas se encuentran publicadas, lo anterior, de conformidad con lo establecido
en las Obligaciones de Transparencia en su artículo 70 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, las Obligaciones Generales de Transparencia en su

■ artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla, y de ios Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en nuestro sitio web
en la siguiente ruta electrónica:

PORTAL DE TRANSPARENCIA http://www.fiscalia.puebla.gob.mx —> Transparencia —>
Obligaciones de Transparencia -> Estadísticas (Artículo 77 Fracción XXX y Artículo 86
^Frhcciones I y II —> Hipervínculo a las bases de datos
¿ttps://www.gob.mx/sesnsp/accioneS‘y“programas/datos-abiertos-de-
¡^aenciadelictiva?state=published -> Formatos PDF  y XLSX, donde podrá consultar la
información relativa al delito de homicidio doloso donde la víctima es mujer desglosada
por año, mes, municipio, rango de edad y arma empleada en archivo Excel y PDF.

En caso de presentar alguna dificultad para la descarga de los documentos aquí
señalados, podrá comunicarse a esta Unidad de Transparencia, a los siguientes datos de
contacto, para recibir una mejor orientación:

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Boulevard Héroes del 5 de mayo y 31 oriente, colonia
Ladrillera de Benítez, Puebla, Puebla. C.P. 72539. Teléfono: 222 211 79 00 Ext. 4019 Correo

electrónico: unidad.transDarencia(a>fiscalia.Duebla.aob.mx

Asimismo, y en relación a los puntos 6 y 7 de su solicitud, con fecha 05 de agosto de 2022,
se notificó mediante “Plataforma Nacional de Transparencia” el requerimiento a la
solicitud de acceso a la información con folio 210421522000748, del cual se desprende:
que del análisis realizado a su solicitud de acceso a la información de fecha 02 de agosto
de 2022, para dar trámite a la misma, y toda vez que el objetivo del derecho de acceso a

la información es que las respuestas de los sujetos obligados cumplan con las
s^pectatlvas de los particulares al ejercer dicho derecho, a fin de mejor proveer una

"Respuesta-a usted, era necesario que precisara los términos “informe” y .“estatus” - .
'li^icadoé en los numerales 6y7desu solicitud; derivado de lo anterior y con fundamento
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^^'^^^érf:ki!añícülai149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, y tal como se observa en la “Plataforma Nacional de Transparencia”, se dio
co/ifestac/on al requerimiento, sin atender la petición requerida sobre precisar los
términos con antelación referidos, hacemos de su conocimiento lo siguiente:

Respecto al esfaíus de cada uno de los registros señalados en las tablas de feminicidio y
homicidios dolosos, le informamos que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a
los documentos que se encuentren en sus archivos  o que estén obligados a documentar
de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a ias
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En
el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar
la entrega de la misma en formatos abiertos.

De lo anterior, y como ya le fue indicado, dentro de los archivos de esta Fiscalía no se
localizó un documento específico que contenga todos los requerimientos de su solicitud;
por tanto, para satisfacer su derecho de acceso a la información, de conformidad con el
articulo 153 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei EstadoMe
Puebla, en aquellos casos en que la información solicitada que se encuentre en poses^ónX
dei sujeto obligado implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cujA
entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado\oar,
cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poq^
a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, saivo la información
clasificada.

Ahora bien, dentro de las carpetas de Investigación por los delitos de feminicidio y
homicidio doloso reportado ante esta Fiscalía en el periodo requerido, se desprende que
las mismas contienen Datos Personales y Sensibles de las víctimas (como lo es: el
nombre, edad, dirección, número de identificación, entre otros) y probables responsables,
así como, información relacionada con la investigación de los hechos denunciados y los

. actos iniciales de investigación, misma que es de carácter reservado; motivo por el cual,
no es posible entregar la información en el estado que guarda o ponerla a disposición
para consulta directa. En consecuenc/a, para estar en aptitud de atender a lo dispuesto
en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, y Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, se deberá realizar la
clasificación procedente a cada caso en particular y elaborar la versión pública que
corresponda, a fin de entregarle la información, previo pago de los derechos por concepto
de la elaboración y reproducción de las versiones públicas correspondientes.

Es así que se procedió a la contabilización de la información requerida en su solicitud
registrada como a continuación se describe: corresponde a 4,533 investigaciones, y la
información se encuentra contenida en una (1) foja por cada expediente, mismas que
contienen la información requerida; haciendo un total de cuatro mil quinientas treinta y
tres (4,533) fojas.

Ahora bien, se le hace saber que la Fiscalía General del Estado, al recibir una denuncia,
querella o requisito equivalente de un hecho que la normatividad penal señale como dj^to \
se inicia una carpeta de investigación, y la documentación de los actos de i
que realiza el Agente del Ministerio publico se realiza en archivos físjcos; por lojque para .
elaborar la versión pública debe fotocopiarse los documentos, y sobre*"éste deberán

;  \ i i ^ ;
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DATOS iesiársélásjpaiabras, párrafos o renglones que sean clasificados, lo que implica una doble
reproducción de los expedientes, así como, los materiales utilizados para testar la
información; por lo que hace al pago de derechos por la elaboración y reproducción de
las versiones públicas, la normatividad aplicable determina que: %..) Los costos de
reproducción estarán previstos en ia normatividad vigente y se calcularán atendiendo a:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; II. El costo de
envío, en su caso, y III. La certificación de documentos cuando proceda. de lo
anterior, la Ley de Ingresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, en su
Artículo 99 fracción XV, establece: “Los derechos por los servicios prestados por la
Fiscalía General del Estado, se causarán y pagarán de conformidad con las cuotas
siguientes: (...) XV. Por elaboración y reproducción de versión pública de documento en
formato físico o digital, por hoja $25.00.”

De lo anterior y en términos del articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia
Información Pública del Estado de Puebla, dispondrá de treinta días hábiles, contados a
partir dei día siguiente de la notificación de la respuesta, para acudir a las instalaciones
de la Unidad de Transparencia para recoger ia orden de pago, en un horario de lunes a
viernes de 09:00 a 15:00 horas, una vez realizado el pago correspondiente, y dentro del
plazo de los treinta días hábiles deberá presentar copia del comprobante de pago ante la
Unidad de Transparencia, misma que tiene su domicilio en Boulevard Héroes del 5 de
mayo y 31 oriente, colonia Ladrillera de Benítez.

Entregado el comprobante de pago a la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir
copia a la unidad responsable de la información,  a más tardar al día siguiente de
recepcionado el comprobante. La Unidad responsable, una vez que tenga conocimiento
dei pago de los derechos realizado, deberá realizarla clasificación correspondiente y
elaborar las versiones públicas en términos de los establecido en la normatividad
aplicable, contando con un plazo no mayor de 20 días hábiles, para remitir al Comité de
Transparencia de la Fiscalía General del Estado las versiones públicas a fm de ser
aprobadas en términos de los dispuesto por la normatividad de transparencia aplicable.

/'"l’hipscurrido el plazo otorgado a la unidad responsable de la información, le serán
^Z^^ntregadas las versiones públicas en medio electrónico o en formato físico; en términos
V  -^d^o dispuesto en el párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso
^—a la Información Publico, contara con un plazo de sesenta dias hábiles para recoger la

información, en un horario de nueve a quince horas en las instalaciones de la Unidad de
Transparencia. Finamente, se le informa que de no realizar el pago o no presentarse en
los plazos establecidos, la Fiscalía General del Estado no tendrá la obligación de entregar
las versiones públicas, y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el
que se reprodujo la información.

La persona recurrente, a través del medio de Impugnación que nos ocupa

textualmente señaló, como motivo de inconformidad lo siguiente:

El sujeto obligado rinde respuesta incompleta a la solicitud, ya que no se cuenta con la
información solicitada y referente al Informe desagregado de asuntos/muertes por
yíctiJ^af-'manifestando que dicha información se puede encontrar en una liga, que me
fu^roporcionada pero de la cual no tuve acceso. Al igual el sujeto obligado no brinda ■

\
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el punto donde se solicita que proporcione la estadística desagregada de
Suicidios. Sin embargo, eso no es impedimento para que no me sea proporcionada la
información, ya qüe la Unidad de Transparencia debe realizarlas gestiones necesarias.
Por lo tanto dicha información debe ser otorgada puesto que se utiliza con fines
estadísticos, para saber el número de investigaciones que están en curso ..."

Por su parte, e! sujeto obligado al rendir el Informe con justificación que ie fue

solicitado, manifestó lo siguiente:

"INFORME CON JUSTIFICACIÓN
ES INOPERANTE EL AGRAVIO VERTIDO POR LA RECURRENTE, Y NO CONTRA PONE
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6' DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADO UNIDOS MEXICANOS, LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PUBLICA, Y LA LEY DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, por los siguientes razonamientos:

La respuesta provista por esta Fiscalía se apegó  a 10 establecido en la ConstítucFóih
Política de los Estados Unidos Mexicano, la Constitución Política del Estado LibreiJ/
Soberano de Puebla, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informad^
Pública, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, normatividad que regula el procedimiento en el derecho de acceso a la
información.

V

De ios agravios expresado por la recurrente, se desprende que se duele de la respuesta
provista por este Sujeto Obligado, expresando que la información que recibió se
encuentra incompleta, además manifiesta que la liga electrónica, que le fue
proporcionada no pudo ser consultada. Así mismo, expone que no le fue proporcionada
una respuesta a su cuestionamiento número 5, y que la información debe ser otorgada
puesto que se utiliza con fines estadísticos, para saber ei número de investigaciones
que están en curso y las que se encuentran en archivo temporal o Judicializadas.

PRIMERO, por lo que hace a la primera de las informidades, de acuerdo con el
procedimiento para el ejercicio del derecho de accedo a la información, determinado en
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su
artículo 148 fracción I, se estipula que, para la presentación de una solicitud, deberán
cumplirse ciertos requisitos, que permitan al sujeto obligado realizar, la búsqueda en
sus archivos; entre los requisitos exigidos se encuentra la descripción -de los
documentos o la información solicitada. Es así que, ante la recepción de cualquier
solicitud de información, la unidad de transparencia deberá comprobar que dichas
solicitudes cuenten los requisitos establecidos y cuando los detalles proporcionados
para localizar los documentos resulten imprecisos, insuficientes, incompletos o sean
erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante para que indique
otros elementos o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o varios
requerimientos de información, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 149 de
la Ley de Transparencia del Estado.

Es por ello que, ante la recepción de la solicitud de información de la hoy recurrente,
esta Unidad de Transparencia, requirió a la solicitante para que especiara:'"respeto al
tema de capacitación especializada en Perspectiva de género, asi como el ISO f del

i

numeral 2. Aunado alo anterior, especifiqué a qué^se' refiéré con-^los' término

!  l '--i r-' / \ ; I i\
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iSreSo^aa^níps/íhueríes" deí numeral 3 e "informe” y "estatus" indicados en los numerales 6
y 7 de su solicitud”, en consecuencia, el solicitante mediante respuesta en la Plataforma
Nacional de Transparencia, especifico lo siguiente: "No considero que esta pregunta 3.
sea imprecisa, insuficiente, incompleta o sean errónea y que requiera que le sean
indicados otros elementos o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o
varios requerimientos, dado que es información que obra en poder de la Autoridad y lo
ahi demandado corresponde a información relacionada con su incidencia delictiva". En
vista de los expresado por la solicitante, se advirtió que la solicitante no dio
contestación a la requerido, pues se precisó que definiera a qué se refería con ios
términos "asuntos/muertes" del numeral 3; es por ello que, ante la negativa de ofrecer
más detalles para definirlos parámetros de búsqueda en los archivos de esta Fiscalía,
se procedió a interpretarlos elementos aportados en la solicitud.

En consecuencia, las Leyes en materia de transparencia, y los criterios de
interpretación del Órgano Garante Nacional y el Poder Judicial de la Federación, han
resulto que el derecho de acceso a la información no implica que deban Interpretarse
en el sentido de no permitir al gobernado que a su arbitrio solicite documentos que ro
obren en los formatos deseados' o sin cubrir la contraprestación  de los costos de
elaboración o reproducción, pues ello contravendría io establecido en la propia Ley
General en su artículo 129, que precisa que los sujeto estarán obligados a entregarlos
documentos qué se encuentren en sus archivos. Tal corno lo establece el criterio del
Órgano Garante Nacional:
"Criterio 03/17. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Dalos Personales.

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior,
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del
particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la
misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para

^^^tehder las solicitudes de información,
^'^^es^uciones:

Rf(A 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de 2016.
por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente.
Areli Cano Guadiana.

RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito público. OS de octubre de 2016. Por
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. •

Así mismo el Poder Judicial de la Federación, ha establecido:
"Época: Novena Época
Registro: 167607
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Fedéración y su Gaceta
Tomo XXIX, Marzo de 2009
Materia(s): Administrativa
a:esisf^A:136 A
jfágmaTisS. ' ' j

i
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^■^^^\Tf^NSf^A8ENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ■
ÁRTÍCÜLOS 1,2Y6DE LEY FEDERAL RFIATIVA. NO DFREN INTERPRETARSE CN EL
SENTIDO PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE
DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS, O SFAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos Iy2dela Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho
ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de
toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos
constitucionales autónomos c con autonomía legal  y cualquier otra entidad federal, así
como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los
particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que. por
otra parte, el precepto 5 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad
y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es
que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al
gobernado que a su arbitro solicite copia de documentos que no obren en los
expedientes de los sujetos obligados, o san distintos a los de su petición inicia], pues^
ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y ^
entidades sólo estarán obligadas a entregarlos documentos que se encuentren en
archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información Se dará pw\
cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donae^_y
se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO: Amparo en revisión 33312007. Manuel Trajo Sánchez. 26 de octubre de 2007.
Mayoría de votos. Disidente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Ponente: Ma.
Gabriela Rolón Montaño. Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. ii

Dicho de otra manera, esta Fiscalía no está obligada a entregar información en formatos
específicos que le sean solicitados, tal como ocurre en la petición de la quejosa, al
requerir información estadística con una desagregación que supera la base de datos
con Que Se cuenta.
Las estadísticas que está obligada a generarla Fiscalía sobre incidencia delictiva es la
que requiere el Sistema Nacional de Seguridad Publica, misma que se encuentra
publicada en el portal electrónico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad
(httDs://www.aob.mx/sesnsD/accíoresvDroaramas/incidencla-delictiva-
87005?idiom=es) y como consta en dicho portal, la Información estadística que generan
las Procuradurías Generales y Fiscalía Generales de las entidades federativas y de la
propia Fiscalía General de la República, responde al mismo formato a fin de homologar
la estadística de los delitos a nivel nacional, actualizarse de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes, y con las mismas categorías en su desagregación.
La estadística que la recurrente requiere, contiene categorías o requisitos que conllevan
a un procesamiento de información adicional, el cual no se está Obligado a realizar, ya
que la información estadística que esta Fiscaliza está Obligada a documentar se
encuentra acorde en la normatividad vigente, por lo que no se incurre en alguna
infracción.

Ese mismo orden de ideas, esta Fiscalía se encuentra obligada a documentar la
estadística de incidencia delictiva que es requerida por el Secretariado Ejecutivo
Sistema Nacional de Seguridad Pública para su publicación, bajo los criterio^
establece el Instrumento de Registro. Clasificación y Reporte de los Delitos y
Victimas CNSP/38/1 3, emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacitínal de
Seguridad pública, de conformidad con el Acu^do 09/XX^II/14 del Consejo Nacional
de Seguridad Pública y cón base en la Norma Técnica para la Clasificación Nacionai dé
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Fuero Común para fines Estadísticas que utiliza el Instituto Nacional de
Estadística v Geografía (INFGI), en formatos específícos para la entrega de los datos, y
es el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a través del

Centro Nacional de Información (C.NI), quien procesa dichos formatos a fin de publicar
en formatos abiertos de forma mensual la incidencia deiictiva del Fuero Federal y
Común, suministrados por las Fiscalías y Procuradurías de la Entidades Federativas y
la Fiscalía General de la República.

Es por elio que, la unidad administrativa encargada de sistematizar la información
estadística de la incidencia deiictiva de esta Fiscalía realiza dicha sistematización de

conformidad con las obligaciones requeridas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad pública, si bien los sujetos obligados pueden elaborar o
sistematizar información que dé cuenta del ejercicio de sus atribuciones bajo criterios
adicionadas, esto no obliga a generar información bajo criterios específicos que no
estén Jurídicamente obligados generar.

Bajo esa tesitura, los sujetos obligados Se encuentran limitados a entregar a los
ciudadanos la información que ellos le requieran sobre su función pública, a través del
otorgamiento del acceso a los documentos que Se encuentren en sus archivos o estén
obligados a documentar de acuerdo a sus facuitades, competencias o funciones, de

'  conformidad con ei artículo 12, fracción Vi, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de puebla, obligación que se traduce en responderlas
solicitudes de acceso a la información cumpliendo Con ios principios de congruencia
y exhaustividad, para ei fin de obtener un efectivo ejercicio del derecho de acceso a la
información y en caso que no se pueda otorgar lo requerido en la modalidad soiieitada
los sujetos deberán ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

De lo anterior, se informó que no se contaba con un documento especifico que
contuviera los elementos requeridos en su petición, y en aras de garantizar el derecho
de acceso a la información pública que tiene la recurrente, esta Fiscalía ofreció como
el acceso a la estadística con ia que contaba, proporcionándosele la liga electrónica
para ia consulta de la información. Aunado a ello. Se le anuncio que, en caso de
presentar alguna dificultad paré la descarga de los documentos, podrá comunicarse a
<esta Unidad de Transparencia, indicando se los dalos de contacto de dicha unidad.
s

NDO. - Por lo que hace a la segunda de Sus inconformidades, la recurrente alega
que no se proporcionó una respuesta al numeral 5 de sus cuestionamientos, lo cual es
no es cierto, ya que se le informo que, la normatividad aplicable a esta Fiscalía y las
atribuciones que son conferidas por la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de puebla, en su artículo 95 se desprende que:

SEi

"El Ministerio Público se organizará en una Fiscalía General del Estado, como órgano
público autónomo, dotado de personalidad Jurídica  y de patrimonio propios, el cuál se
regirá por los principios de eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad,
profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos. Incumbe al
Ministerio Público la persecución de los delitos del orden común cometidos en el
territorio del Estado, la representación de los intereses de la sociedad, la promoción de
una pronta, completa y debida impartición de Justicia que abarque la reparación del
daño causado, la protección de los derechos de las victimas y el respeto a los derechos
humanos de todas las personas; velar por la exacta observancia de las leyes de interés
público; intervenir en los Juicios que afecten a personas a quienes la ley otorgue
^pecial protección y ejercerlas demás atribuciones previstas en otros ordenamientos
^//ca£>/es^os particulares podrán ejercerla acción penal ante autoridadJudicial en los.
casSs'^re^tos en la Ley. Las policías actuarán bajó la conducción y mando del

I
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íjsnarro es ■rauspardcm. accso a ia

^m^^^Mñísteríp^Público en la investigación y delitos. Ei Ministerio Público podrá apiiear
criterios de oportunidad para ei ejercicio de la acción penai, en los supuestos y
condiciones que establezca la ley.”

En mérito de io anterior, ei ejercicio de la facultad investigadora de la Fiscalía General
del Estado de Puebla en la persecución de los delitos, se avoca a conocer de
conductas tipificadas en el Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla y las
leyes especificas aplicables, debiendo precisar que el suicidio no se encuentra
previsto como una conducta delictiva. Por tanto, la Fiscalía no puede conducir una
investigación penal por una conducta que no se encuentra sancionada en las leyes
penales.

Debe decirse que. Si esta Fiscalía iniciara investigaciones penales por conductas que
no se encuentran tipificadas, se estaría violando la garantía de exacta aplicación de la
ley penal prevista en el tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, cualquier pena impuesta por/a comisión de un delito debe
estar incluida en la ley aplicable y señalarse con precisión la descripción del upo petiáT'
y la sanción que corresponda estrictamente al delito de que se trate, a fin de queíelPif
inculpado no sea sancionado en virtud de semejanzas legales, por analogía o Pmi
mayoría de razón, ello implica que la descripción legal de los tipos penales deo^
satisfacer mínimos de claridad que Permitan a los gobernados conocer con precisión^
las conductas estimadas ilícitas.

También, se impone una obliga al legislador a que, al expedir las normas de carácter
penal señale las conductas típicas y las penas aplicables con tal precisión que evite
un estado de incertidumbre Jurídica al gobernado  y una actuación arbitraria del
Juzgador, por lo que la ley penal debe concebirse de tal forma que los términos
mediante los cuales se especifiquen los delitos o las penas sean claros, precisos y
exactos para evitar que la autoridad aplicadora incurra en confusión ante la
indeterminación de los conceptos y, en consecuencia, en demérito de la defensa del
procesado. En efecto, el legislador establecerá los tipos penales y tos elementos que
tos contienen, acorde con la conducta que trate de regular y del bien Jurídico que
pretenda proteger, en apoyo a lo anterior la Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial
Federal: (Transcribe datos de localización y íextoj.

EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL,
TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR.
El significado y alcance de dicha garantía constitucional no se limita a constreñir
a la autoridad Jurisdiccional que se abstenga de imponer por simple analogía o
por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley
exactamente aplicable al hecho delictivo trata, sino que también obliga a la
autoridad legislativa a emitir normas claras en las que se precise la conducta
reprochable y consecuencia Jurídica por lo comisión un ilícito, a fín de que la
pena se aplique con estricta objetividad yJusticia; que no se desvíe ese fin con
una actuación arbitraria del Juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre
Jurídica al gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de
lo conducta que constituya el delito, así como de la duración mínima y máxima
de la sanción, por falta de disposición expresa.
(Transcribe datos de localización y texto).

Cómo se puede observar, esta Fiscalía no puede iniciar investigaciones penales por
conductos que no se consideren delitos en las leyes penales aplicables, ya que se
estaría violentado los derechos de los ciudadanos, y tal corno se le expre^e/a la
solicitante el suicidio no es encuentra previsto como conducta tipificada comp^delito.
Así mismo, esta Fiscalía nó está 'facúltada para realizar otro tipo'de investigaciones quq
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/7fllSe7/w//éh dentro de ¡as potestades establecidas en la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Puebla y la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado.

Es necesario recalcar que, tampoco se llevó acabo el procedimiento de inexistencia,
al no encontrarse une obligación de documentar la información, tal como lo ha
Sostenido el Órgano Garante Nacional en el criterio 07/17, que a la letra dice:

"Casos en los no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente
la inexistencia de la información, la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
pública establecen el procedimiento que deben seguirlos sujetos obligados cuando la
información solicitada no, se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras
cosas, que el Comité de Transparencia confirme lo inexistencia manifestada por las
áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la Información. No obstante
lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna que los sujetos
obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable
a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que
permitan suponer que ésta deñe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité
de Transparencia emita uno resolución que confirme la inexistencia de la información.
Resoluciones:

(Transcribe datos de localización y texto).

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo con lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes'

tro del presente asunto.

En relación con los medios probatorios aportados por el recurrente se admitieron:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio de respuesta al

folio 210421522000748, de fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, dirigido

al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Documento privado que al no haber sido objetado de falso, hace prueba plena y se

desahoga por su propia y especial naturaleza en términos de lo dispuesto por el

artículo 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano

de Puebla, artículos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el

I
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Sa'Slctjío=§?cí^Ía»Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla.

El sujeto obligado al rendir su informe justificado, aportó pruebas y sé admitieron las

siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de registro

de solicitud folio número 210421522000748, de fecha dos de agosto de dos mil

veintidós, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia y escrito de solicitud

adjunto. \/ \
K

documental PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio oeV

prevención, de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, dirigido a la solicitante

.  emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de

Prevención Parcial a la solicitud folio número 210421522000748, de fecha cinco de

agosto de dos mil veintidós, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de la visualización'de administrador con desahogo de prevención, de fecha diez de .

agosto de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de escrito de desahogo

de prevención del hoy recurrente, en tres fojas.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Respuesta a la

solicitud de acceso a ia información folio 210421522000748, dirigido al solicitante,

de fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de entr^a
de información vía SISAI a la solicitud de acceso  a la información ;^oliq
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

iWiTinjTD DE TSWJSPASENOA. A(XE» A LA

DTr^p2^fÓ'í'2-l'^522000748, de fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, emitido por

la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de nombramiento de

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a favor de Olga Jacqueline

Lozano Gallegos, de fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, firmado por el

Fiscal General del Estado.

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

De los medios documentales aportadas por la persona recurrente, mismas que

fueron ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte y acredita la existencia

de la solicitud de información que realizó e! recurrente al sujeto obligado y la

respuesta que el sujeto obligado proporcionó a la solicitud mencionada, y con la

cual se inconforma.

^^tirno. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve
se advierte lo siguiente:

El recurrente, a través de una solicitud de información con número de folio

210421522000748, en la cual a través de siete requerimientos solicitó al sujeto

obligado, su estructura orgánica, informe sobre el personal que labora en la unidad

especializada en feminicidios tales como; nombre del Titular, nombramiento, versión

pública de curriculum vitae, cuántas personas laboran desagregado por sexo,

puesto, si cuentan con capacitaciones en perspectiva de género, listado del curso,

^desagregado por nombre del curso, institución que lo impartió, duración total de
^^lervjdores públicos que los tomó. Respecto al periodo de enero de dos mil

28 ' Tel:'{222) 309 60 60' www.itaipue.org.rnxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200Ó



Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

INSnaro de Ii'WNSPAÍfNCA. accsso a la

w^áféciocHoca^uíio de dos mil veintidós, número de muertes violentas de mujeres, ■

especificando unidad que investiga, año de incidencia, delito (feminicidio, homicidio

doloso u otro), edad, municipio, causa de muerte, estatus actual, que unidad

investiga los suicidios de mujeres, niñas y adolescentes, estadística de estos

suicidios, especificando, año, estado actual edad, municipio, causa de muerte,

respecto al informe de fecha de actualización de veinte de julio de dos mil veintidós,

publicado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública

respecto a la incidencia delictiva del Estado de Puebla del delito de feminicidio y

homicidio, un informe del estado de cada uno de los registros.

Posteriormente, el sujeto obligado el día cinco de agosto de dos mil veintid(!^
previno por una sola ocasión a la ahora persona recurrente para que precisara

periodo que desea conocer respecto ai tema de capacitación especializada en

Perspectiva de género, así como el inciso f del numeral 2. También que especificara

a qué se refiere con los términos asuntos/muertes” del numeral 3 e “informe

"estatus” indicados en los numerales 6 y 7 de su solicitud; a lo que la reclamante

contestó diciendo que; por el contrario, su petición era lo bastante específica;

además de forma idéntica especifico en los siete requerimientos que, no

consideraba que las preguntas fueran imprecisas pues la información está en los

archivos del sujeto obligado.

ir

El sujeto obligado respondió, al entonces solicitante, proporcionando la información

solicitada de manera directa y remitiendo al portal de las obligaciones de

transparencia del sujeto obligado, señalando el paso a paso para obtener la

información.

En consecuencia, la persona recurrente se inconformó con la respuesta y presentó

el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como acto reclamado, la entrega

de información incompleta por no proporcionar el desglose de las estadística

solicitadas en la pregunta 3, respecto al estatus actual de los asuntos solicitarás ̂
las estadísticas de la pregunTa 5. r\ '1 “ 1

\ i\
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748E
iNsnruro k TR^mPAsesiCA accs» a la

PORLCA V POOlt-CCÓN OE
OArCSE>£RSON6LE5Ca.E5'ADOD£amA '

Por su parte e! sujeto obligado al rendir informe con justificación, reitero su

respuesta inicial, alegando que previno a la entonces solicitante para que

especificara a que se refería con los “asuntos/muertes" de la pregunta 3. sin que

precisara lo requerido en el desahogo de la prevención, teniendo que interpretar la

solicitud; e invocó el criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso

a la Información y Protección de Datos Personales, respecto a que no existe

obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso,

y que se garantiza el derecho de acceso del particular proporcionando la

información en el formato en que la misma obre en sus archivos. También cita una

tesis del Poder Judicial de la Federación; que determinó que no es posible permitir

a  los gobernados que soliciten copia de documentos que no obren en los

expedientes de los sujetos obligados; por esta razones; es que se proporciona la

respuesta, sin la desagregación que solicita la ciudadana, conforme a la estadística

de incidencia delictiva requerida por el Sistema Nacional de Seguridad Pública,

publicada en el portal de electrónico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional

de Seguridad Pública bajo los criterios que establece el Instrumento de Registro,

gasificación y Reporte de los Delitos y las Víctimas CNSP/38/15 emitido por el
'Seoretariado antes mencionado. Y que en cumplimiento a  la obligación de

responder las solicitudes de acceso cumpliendo con los principios de congruencia y

exhaustividad, y como es el caso que está imposibilitado de brindar la información

en la modalidad requerida ofreció otra modalidad de entrega como lo hizo al señalar

la ruta electrónica para consultar la información  y en caso de alguna dificultad para

su descarga, podía comunicarse a la Unidad de Transparencia.

^  Por último, respecto al agravio a la respuesta de la pregunta 5, manifestó que

lerivado de la facultad investigadora de la que goza el sujeto obligado, de

lonformidad con el artículo 95 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla, únicamente conoce conductas tipificadas en el Código Penal

^C-3^kEstado Libre y Soberano de-Puebla, tal como lo dispone el artículo 14 de la

A

f I
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

Ponente:

Expediente:
Folio:

IKSUTLTO de TRAMSPASEXaA. accesoa la

S'íígoñstlucl'ontfsblítica de los Estados Unidos Mexicanos y por lo tanto no conduce

investigaciones penales por suicidios; así mismo, ‘señaió que no reaiizó ei

procedimiento de inexistencia, pues no tiene obiigación de documentar la

información, de conformidad con ei Criterio 07/17 del Instituto Nacional de Acceso

a la Información.

Ahora bien, planteada así la Litis, en el presente considerando se estudiará el motivo

de inconformidad de la entrega de información incompleta por no proporcionar la

información desagregada solicitada por la hoy recurrente a la respuesta

pregunta 3, respecto al estatus actual de los asuntos solicitados.

De lo que se observa que, el recurrente no impugna las respuestas otorgadas a Ibs-

puntos 1, 2, 4, 6, y 7 de la solicitud de acceso  a la información, por tanto, las

respuestas a dichos numerales se consideran consentidas por el particular,

generando que no se lleve a cabo el estudio de las mismas en la presente

resolución.

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco, Materia(s):

Común, Tesis: VI.‘3o.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:

"ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL
RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto qué no sé impugnó
por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por
ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones
no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto
reclamado én amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de
impugnación eficaz."

En efecto, la hoy persona recurrente presentó a la Fiscalía General del Estado, uiia

solicitud de acceso a la información, mediante la cual requería, entre/^ros
cuestionamientos mencionados en el Considerando Quinto de la presente

resolución, la pregunta 3, vefsóréspécto al número de asuntos/muertés,.dél periodI  : __ -..J / I I I A I
'  ' ! :ír ‘ l i l i ) i I
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

Ponente:

Expediente:
Folio: .

¡Nsnnrc ¡x isaíjspa.’ílnoa. accsso a la

DAro3Pde-'enero:*ae-'dos mil dieciocho a julio de dos mil veintidós, en relación a muerte ■

violenta de mujeres por feminicidio, homicidio doloso, especificando, Unidad que

investiga, año de la incidencia, delitos, edad de la víctima, municipio, causa de

muerte, estatus actual, el sujeto obligado informó que, la incidencia delictiva que

elabora es la que requiere el Sistema Nacional de Seguridad Pública, y que se

encontraba publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia,  en el artículo 77

fracción XXX y artículo 86 fracciones I y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla e indicándole a la entonces solicitante los

pasos que tenía que seguir para localizar lo requerido, siendo su respuesta textual

la siguiente:

Es así que en tiaras de privilegiar el derecho de acceso a la información, lo requerido
en su solicitud acerca de los delitos de feminicidio y homicidio doloso en contra de
mujeres, se encuentra publicada de conformidad con lo establecido en las
Obligaciones de Transparencia en su artículo 70 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, las Obligaciones Generales de Transparencia en
su artículo 77 de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, y de los Lineamientos técnicos generales para la publicación,
homologación y estandarización de la información, emitidos por el Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública  yProtección de Datos Personales,
en nuestro sitio web en la siguiente ruta electrónica:

'P^TAL DE TRANSPARENCIA
lTttp://www.fiscalia.puebla.gob.mx -> Transparencia -> Obligaciones de
Transparencia -> Estadísticas (Artículo 77 Fracción XXX y Artículo 86 Fracciones I y
II -> Hipervínculo a las bases de datos -> https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-
programas/datos-abiertos-de-incidenciadeUctiva?state-pubUshed -> Formatos PDF y
XLSX, donde podrá consultar la información relativa a los delitos de feminicidio y

i^homicidio doloso donde la victima es mujer desglosada por año, mes, municipio,
^^rango de edad y arma empleada en archivo Excel  yPDF.

Por lo que, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

como acto reclamado, la entrega de información en un formato inaccesible;

manifestando el sujeto obligado en su informe justificado que para dar respuesta

respecto al cuestionamiento, 3 proporcionó el paso a paso de la liga electrónica de

Ja^^^^ubücación de las obligaciones de transparencia del artículo 77 que se
encontraba publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, fracción XXX y

\
I
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

INSnniTD DE TiWBPARENClA. ACCESO A W

tSÍ^Tl'g'íctiío^^e'^ácciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla es que se proporciona la respuesta, sin la

desagregación que solicita la ciudadana, conforme  a la estadística de incidencia

delictiva requerida por el Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicada en el

portal de electrónico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad

Pública, y como es el caso que está imposibilitado de brindar la información en la

modalidad requerida ofreció otra modalidad de entrega como lo hizo al señalar la

ruta electrónica para consultar la información y en caso de alguna dificultad

descarga, podía comunicarse a la Unidad de Transparencia.

Una vez expuesto lo anterior, es menester señalar en primer término el artículo 6°

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A,

fracción 1, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV, que a la letra dice:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

■‘Artículo 6. ...

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se regirán por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los
organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta
Constitución...

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla
artículo 12, fracción Vil, r^ere como obligación:

II

T'
'i
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Sujeto Obligado; Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

iNsnaro de acceso a la

INKKJM/CIONHjKLOiVPROlEf/ifili^
OATCSP£aSOlALCSDaE3rADOc/4/TlCu/0 7^. ...

VH. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de ios Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos
y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el
ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales y la
información relativa a la vida privada, en los términos y con las
excepciones que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y ia Ley aplicable a la materia ...

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción VI, 16 fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

gf

^‘Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima
publicidad en el cumplimiento de la presente Ley  y demás disposiciones
Jurídicas aplicables.

"Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.

"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental

qup tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder
los sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en

cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,
magnético, químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la
tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan,
adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en registros
públicos;...

^¡¡Articulo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que.establece
la presente Ley;...

9f

ff

V

ff

"Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información
presentadas al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que

'^‘nkga~entrega de la respuesta a la misma;...II

( I

I

II
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Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUID DE TIíAIlSPASENClA, ACCESO A LA

145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el
ejercicio, tramitación e interpretación de ia presente Ley, los sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes
principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar
respuesta a una solicitud de información son las siguientes:

(...)

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o
fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya
encuentre publicada;

“ARTÍCULO 161...

Cuando la información se encuentra disponibles en sitios web, la Unidad
de Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio
donde se encuentra la información solicitada...’’.

Expuesto lo anterior, indudable es que e! acceso  a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Epoca, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, M/rzq
de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

1
I

I
1

\ I
I
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
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•nsna/ro de trauspa^enca acceso a la

A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el
Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra

en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII,
junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU
NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL", contiene una
doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la
función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de
datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho
colectivo o social que tiende a revelar el empleo Instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en
una de las características principales del gobierno republicano, aue es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello,

el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional,
implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la
premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos
expresamente previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo
determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o
reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

^Aaí las cosas, es importante precisar que tal como lo plasma la Ley de

^S^atísparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los sujetos

^"oÉligados, tienen el deber de atender cualquier solicitud de acceso a la información
que les sea formulada y en el caso que nos ocupa, si bien la autoridad responsable

proporcionó una liga electrónica con distintos pasos a seguir a fin de que el entonces

solicitante conociera respecto de la información solicitada, en consecuencia, esta

J^¿^utoridad, pudo constatar lo siguiente;

Respecto a la respuesta de la pregunta 3, se pudo constar lo siguiente:

PORTAL DE TRANSPARENCIA

http://www.fiscalia.puebla.gob.mx —> Transparencia —> Obligaciones de
Transparencia -> Estadisticas (Artículo 77 Fracción XXX y Artículo 86 Fracciones I y
II ~> Hipervínculo a las bases de datos -> https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-
programas/datos-abiertos-de-incidenciadelictiva?state-published —> Formatos PDF y

XLSX, donde podrá consultar la información relativa a los delitos de feminicidio y
homicidio doloso donde la víctima es mujer desglosada por año, mes, municipio,

(T rango de edad y arma empleada en archivo.Excel  yPDF.

# •
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Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

íisrrmro cp act'SO a la
Jjroa'j
DATOS F) á GOBIEIIN

IS/ÍEXT

O de:

Registro para vacunación InformadoCO

como sus diccionarios de datos.

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública | 20 de enero

de 2023

Reportes de incidencia delictiva al mes de
cíic/emhre Z’ O'Z'Z (Nueva metodología).

fecha de actualización: 20 de enero de 2023

• Cifras de Incidencia Delictiva Estatal, 201 5 - diciembre 2022

• Cifras de Incidencia Delictiva Municipal, 2015 -
diciembre 2022. Importante: Debido al tamaño del archivo este no puede
ser cargado en una hoja de cálculo (Excel o Cale), para descargar los
archivos compatibles con estos programas utilice el siguiente enlace:
https://drive.google.eom/file/d/1 1 P9vsoobzZ0dBPWc8lthK1 rPKPE-

WNSK/view?usp=share_Mnk

• Cifras de vretímas del Fuero Común, 201 5 - diciembre 2022

• Cifras de Incidencia Delictiva Federal, 2012 - diciembre 2022

Del primer punto denominado "Cifras de Incidencia Delictiva Estatal-diciembre

a\ dar click da acceso a la siguiente base de datos:

■ I

II I
I II
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í I II
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Del segundo punto “Cifras de Incidencia Delictiva Municipal, 2015-diciembre 2022",

al acceder se despliega las siguientes pantallas:
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Al descargar el archivo se seleccionó el año 2018, y se observa:
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Del tercer punto “Cifras Víctimas del fuero común, 2015-diciembre 2022”, al acceder

^^se despliega el siguiente archivo:
.
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Al dar clíck en el, “Hipervínculo a la estadística sobre incidencia delictiva recabada

por el Sistema Nacional de Seguridad”, se obtiene la la página del Secretariado de

Ejecutivo Nacional del Sistema Nacional de Seguridad Pública con los "Reportes de

Incidencias delictiva al mes de diciembre 2022”, mismas que fue revisada

anteriormente.

GOBJERNO DE Registro para vacunación' Jnfórrnacioi
MEXICO

como sus diccionarios de datos.

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública | 20 de enero

e 2023

Reportes de incidencia delictiva al mes de
diciembre (Nueva metodología).

fecha de actualización: 20 de enero de 2023

• Cifras de Incidencia Delictiva Estatal, 201 5 - diciembre 2022

• Cifras de Incidencia Delictiva Municipal, 2015 -

diciembre 2022. Importante; Debido al tamaño del archivo este no puede
ser cargado en una hoja de cálculo (Excel o Cale), para descargar los
archivos compatibles con estos programas utilíce el siguiente enlace:
https://drive.google.eom/flle/d/11 P9vsoobzZOdBPWc8lrhKl rPKPE-
WNSK/v¡ew?usp=share_link
Cif^s oe^íctimas del Fuero Común, 2015 - diciembre 2022
Cifr^ de incidencia Delictiva Federal, 201 2 - diciembre 2022

I f

Ij
I1 I
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Al ingresar en el, “Hipervínculo a estadística'sobre el número de investigaciones

iniciadas”, se obtiene la página del Secretariado de Ejecutivo Nacional del Sistema

Nacional de Seguridad Pública con los “Reportes de Incidencias delictiva al mes de

diciembre 2022”, mismas que fue revisada anteriormente.

De las capturas de pantalla se pudo constatar el acceso a la página del Secretariado

de Ejecutivo Nacional del Sistema Nacional de Seguridad Pública con los “Repodes

de Incidencias delictiva al mes de diciembre 2022”, del que se desprenden tres

listados de los cuales se observa la información solicitada tales como;

Base de datos con los rubros de año, entidad federativa, delitos de feminicidio

y homicidio dolosos, municipios, víctimas mujeres, rango de edad e

investigaciones iniciadas de los doce meses de los ejercicios dos mil quince

al dos mil veintidós, respecto al primer archivo descargado.

Sin embargo, de las capturas de pantalla antes plasmadas se observa que el sujeto

obligado no proporciona el estado actual de los asuntos enlistados, por no localizar

un documento específico,-ta| como-lo manifestó en su respuesta el sujeto obljgado-

4c'' / V ^ ) \
'  ! ' v Tel; 222 309 60 60 www.iiaipue.org.'mx

\  I r— ! i '.\ L ! i l i

!

l
(  l s

— j

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue C.P. 7200Ó
I

I I



Sujeto Obligado: Fiscalía General del Estado
Nohemí León Islas

RR-1678/2022

210421522000748

Ponente;

Expediente:
Folio:

Nsnruro D£ rvifíSPA^tNO. acceso a la
,NfCRMiCiori;’<jsi;"AvfRrrt-ccc>NO' . » • , , ,
5Arc5Pindicando!e:'que cuenta únicamente con la incidencia delictiva requerida por el

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional, de conformidad con el artículo 129 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 154 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En consecuencia y como se desprende de las capturas de pantalla insertadas en el

cuerpo de esta resolución, si bien la ruta electrónica si da acceso al sitio web que

menciona, también lo que es que de la misma no es posible conocer la totalidad de

los requerimientos de la recurrente, como es el “estado actual” de la estadística

peticionada en el numeral 3 de la solicitud de acceso.

En efecto, el artículo 152 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, establece

que en los casos que no se pueda entregar o enviarse a los solicitantes en la

modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de

entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras

modalidades. La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el

solicitante así lo haya requerido y sea posible; por lo que, el sujeto obligado debió

de manera fundada y motivada proporcionar al recurrente copias simples o

certificadas o poner en consulta ín situ los documentos que contuviera la antigüedad

de los trabajadores, hecho que no aconteció en el presente asunto.

C;r-PorjIo anteriormente expuesto, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por

y^^ía^ersona recurrente en el sentido que el sujeto obligado no proporcionó la
información solicitada en el cuestionamiento marcado con el número 3 de la solicitud

de acceso a la información pública, en consecuencia, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 152, 153, 156 fracción II, 161 y 181 fracción IV de la Ley

de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta

'y^ otorgada por.e! sujeto obligado para que efecto de que este último entregue "el
estatus actual” de los asuntos, en referencia al requerimiento 3 de la solicitud de

acceso la información requerida por el inconforme  o en el caso que la misma se

*\^^cugñtra:G£u^ún sitio de internet deberá indicarle a este últirnp la fuente. Jugar y
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oSía^forma^'t^ué pueda consultarla, reproducirla  o adquirirla, es'decir, establecer el

paso a paso; y para acceder a la misrria o entregue copias simples o certificadas o

consulta directa en un amplio horario de los documentos que contenga la

información requerida en la pregunta citada, notificando de esto a la persona

recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exced^^T^
de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificaciór^
informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días^-^
hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

OCTAVO Al respecto en el presente considerando abordaremos el estudio

del acto reclamado en el presente recurso de revisión consistente en la entrega de

información incompleta a la estadística en la pregunta 5.

El hoy recurrente presentó a la Fiscalía General del Estado, una solicitud de acceso

a  la información, mediante la cual requería, entre otros cuestionamientos

mencionados en el Considerando Quinto de la presente resolución, la pregunta 5,

versó respecto a estadística de suicidios de mujeres, niñas y adolescentes del

período de enero de dos mil dieciocho a julio dos mil veintidós, desagregado por

año, edad, municipio, causa de muerte y estado actual, el sujeto obligado respondió

que no puede instruir investigación alguna ya que el suicidio no es una conducta

configurativa de un hecho delictivo, de conformidad con el artículo 21 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y únicamente está obligado

a dar acceso a documentos que se encuentren en sus archivos u obligados a

documentar de acuerdo a sus facultades y competencias de acuerdo al artículo 15

de la Ley de Transparencia y.Acceso a la Información Pública del Estado de Pl
_l ‘ '■ i \ 1/ '
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o-iTCtíPigualmente señala la organización de la Fiscalía, principios, objetivos y competencia

de la figura del Ministerio Púbiico, citando e! artículo 95 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebia.

Por lo que, la hoy persona recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

manifestando como acto reclamado, la negativa de proporcionar la información de

la estadística requerida sobre el suicido, señalando que la Unidad de Transparencia

debe realizar las gestiones necesarias para la obtención de la información,

manifestando e! sujeto obligado en su informe justificado y reiterando su respuesta,

que derivado de la facultad investigadora de la que goza el sujeto obligado, de

conformidad con el artículo 95 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla, únicamente conoce conductas tipificadas en el Código Penal

del Estado Libre y Soberano de Puebla, y por lo tanto no conduce investigaciones

penales por suicidios; así mismo, señaló que no realizó el procedimiento de

inexistencia, pues no tiene obligación de documentar la información, de conformidad

con el Criterio 07/17 del Instituto Nacional de Acceso a la Información.

Ante tal escenario, es necesario puntualizar que, para la efectiva tutela del derecho

de acceso a la información pública, la Constitución Política de los Estados

JUQÍdos Mexicanos, en el artículo 6°, apartado A, fracciones I, II, IV y VIH,

¡establecen:

‘Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la Información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,
partidos políticos. Fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho
deberá prev_alecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados
deS^ndoÓumentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,

'  ' ' . . 1 , í
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iNsmuro DE transpa-penca Accap a ia

K^ísSoMusKLG^/npéíenc/as o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. Lá información que se refiere a la vida privada y los datos personales será
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

...IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución.

VIII. ...La ley establecerá aquella información que se considere reservada o
confidenciai....

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano.de Puebla,

en el artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

Sí

ti
Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualqúién
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo.^ .
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos^^
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal,
así como protegerlos datos personales y la información relativa a la vida privada,
en los términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y la Ley aplicable a la materia....

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 145

fracciones I y Íl, 154 y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

íf

"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

“Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

Sí

ff

"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por: yO

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fund^ental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en'poder de los^
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

I  1■( \ NjI
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oÍ^''^M^its'^\7y^¡)(^lñformac¡ón Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;..."

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, ¡os sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

“Artículo 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo
permita. En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos
se deberá privilegiarla entrega de la misma en formatos abiertos.”

ft

“Articulo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

IV. Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello

De los preceptos legales antes transcritos podemos advertir que los sujetos

obligados tienen el deber de permitir el acceso a la información pública que genere,

obtenga, manejen, archiven o custodien.

rana bien, a fin de determinar si la respuesta otorgada por el sujeto obligado es

ecuada es necesario precisar lo siguiente:

Resulta oportuno citar el artículo 21 del Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, respecto a la faculta exclusiva del ejercicio la acción penal que

tiene la figura del Ministerio Público, que dice:

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a
las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el
ejercicio de esta función. El ejercicio de la acción penal ante los tribunales
corresponde al Ministerio Público. La ley determinará los casos en que los

<paftíettiárés podrán ejercer la acción penal ante la autoridadJudicial.
'1
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

en su artículo 95 establece el objeto primordial del órgano público denominado

Ministerio público, que es la persecución de los delitos cometidos en el territorio

estatal, tal como se observa:

“Articulo 95 El Ministerio Público se organizará en una Fiscalía General del
Estado, como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y de
patrimonio propios, el cual se regirá por los principios de efíciencia,
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto
a los derechos humanos.

Incumbe al Ministerio Público la persecución de los delitos del orden común
cometidos en el territorio del Estado, la representación de ios intereses de la
sociedad, la promoción de una pronta, completa y debida impartición de Justicia
que abarque la reparación del daño causado, la protección de los derechos dejas
victimas y el respeto a los derechos humanos de todas las personas; velar por Za\
exacta observancia de las leyes de interés público; intervenir en los Juicios
afecten a personas a quienes la Ley otorgue especial protección y ejercer
demás atribuciones previstas en otros ordenamientos aplicables. Los
particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad Judicial en los casos
previstos en la Ley.
Las policías actuarán bajo ia conducción y mando dei Ministerio Público en ia
investigación y persecución de los delitos.
El Ministerio Público podrá aplicar criterios de oportunidad para el ejercicio de la
acción penal, en los supuestos y condiciones que establezca la ley.Sí

En efecto de ios preceptos constitucionales citado, queda claro que el Ministerio

Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción

penal, únicamente en los supuestos y condiciones que fije ia ley (es decir por

conductas configurativas de un delictivo), tal como lo menciona el sujeto obligado

en su respuesta e informe justificado la función primordial del órgano.

Expuesto lo anterior y una vez anaiizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, en su conjunto y literalidad, este Órgano Garante, considera que ia

respuesta que el sujeto obligado otorgó a la pregunta 5 de la solicitud de acceso a

la información materia del presente asunto, no vulnera el derecho al acceso a la

información, pues no genera en específico el detalle de lo solicitady

recurrente. ^

por 1
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Oe-udo-Eranteriormente expuesto

Transparencia del sujeto obligado fundó y motivó la imposibilidad legal para

proporcionar la estadística solicitada, apegándose su actuación al principio de

legalidad.

se observa que el titular de la Unidad de

Por lo anteriormente expuesto, y en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 181 fracción III de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se

CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado al requerimiento 5 de la

solicitud de acceso la información solicitada

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimOrO.- Se revoca parcialmente la respuesta otorgada por el sujeto

obligado para que efecto de que este último entregue “el estatus actual" 6e los asuntos,

en referencia al requerimiento 3 de la solicitud de acceso la información requerida

por el inconforme o en el caso que la misma se encuentra en algún sitio de internet

o^erá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla,
reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso; y para acceder a la

misma o entregue copias simples o certificadas o consulta directa en un amplio

horario los documentos que contenga la información requerida en la pregunta

citada, notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto. Lo

anterior en términos del considerando Séptimo de la presente resolución.

Segundo.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado

/espectOgat-requerimiento 5 de la solicitud de acceso la información. Lo anterior en

términos del considerando Octavo de la presente resolución.

\
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|^'®'T^’i0f C"©TO''.fCúmplase la presente resolución en un término que no podrá exceder

de diez días hábiles para la entrega de la información.

Cuarto. Se requiere al sujeto obligado para que,  á través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

í

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a
que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de U
información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto\g
procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales
efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de
la Fiscalía General del Estado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FFiANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los
mencionados, en,Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Jderoica\ ■
Puebla de Zaragoza, el día diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, asistidos poi

“aHurídico de este Instituto.Héctor Berra Piloni, Coordinador G

l
u

gASlHUESCA
COMISIONADA PRESIDENTE ■i

RITA ELI
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/

FIÍAblC^CO JAVIER GARCÍA
^ /BLANCO

NOJH

COMISIONADA

COMISIONADO

HÉCTOR BERRA PILONI
\  1*^

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

a presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
678/2022, resuelto en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada vía remota el diecisiete de febrero

e dos mil veintitrés.
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